
 

Expediente 35/2025  

Gestiona 2364/2025 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

ASUNTO: CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEMANIAL (USO PRIVATIVO) PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LA ALFARERÍA MUNICIPAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GARRIDO, con DNI n.º 74673741D. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
Primero: Con fecha 19 de febrero de 2025 se emitió providencia por el Concejal 

de Cultura con el siguiente tenor literal: 
 
“Desde la Concejalía de Cultura y con el fin de cubrir las expectativas de la 

población sexitana en los diferentes aspectos culturales, se ha realizado un borrador de 
pliego para establecer las condiciones y objetivos para la concesión de la gestión del 
centro de alfarería municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Almuñécar, ubicada en 
el corazón de ciudad histórica, en el barrio de San Miguel 

El inmueble de la antigua Alfarería contiene una torre y dos tramos de muralla, 
el de la muralla de la antigua Alcazaba y el inmueble denominado “Muralla Urbana” de 
Almuñécar, declarado Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento, por el 
Ministerio de Ley, de acuerdo a la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/1985, de 
25 de junio del Patrimonio Histórico Español, que considera de Interés Cultural los 
bienes a que se contraen el Decreto de 22 de abril de 1949 (BOE n. 125, de 5 de mayo) 
sobre normas para la protección de los castillos.  

Asimismo, el citado inmueble se encuentra dentro de la delimitación del Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Conjunto Histórico, de la población de Almuñécar, 
con fecha de resolución 07/10/2014 y publicado en el BOJA 23/10/2014. 

Finalmente, el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Almuñécar, 
lo identifica como elemento con Nivel de Protección BIC. Y código BIC-04-1. 

Entre los objetivos que se pretenden alcanzar con la concesión de la gestión del 
centro de alfarería de Almuñécar se encuentran los siguientes:  

Atraer, emocionar y promover la participación de los vecinos y visitantes en 
actividades que fomente la cultura, la cohesión social y la dinamización entre ellos 

Responder a la importancia del oficio de la cerámica en el municipio de 
Almuñécar a lo largo de la historia.  

Responder a las demandas de la ciudadanía planteadas en materia de 
formación, ocio y tiempo libre.  

Reactivar un lugar emblemático reforzando el atractivo turístico en la zona. 
Promover la colaboración entre ceramistas y alfareros en beneficio de la 

Artesanía en Andalucía. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
H

PN
JT

C
ZZ

SQ
4P

KP
FJ

R
R

PT
M

ZT
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

15
 



 

Generar actividades de interés en el centro convirtiéndolo en un lugar de 
referencia y visita obligada para conocer el oficio de la alfarería y su historia en 
Almuñécar 

Por todo ello solicita que se dé traslado a:  
Departamentos de intervención y Secretaría para los oportunos informes que 

resulten preceptivos para la tramitación del expediente.” 
 
Segundo: Existe en el expediente informe técnico de fecha 21 de marzo de 2025 

sobre características del local y valoración a los efectos de cálculo del canon de 
contraprestación, que concluye: 
 

 
 

 
Tercero: Se ha incorporado al expediente informe del Concejal delegado de 

Cultura de necesidad e idoneidad con el siguiente contenido: 
 

“Necesidad 

Con el presente procedimiento se pretende, desde la Concejalía de Cultura cubrir las 
expectativas de la población sexitana en los diferentes aspectos culturales, responder a 
la importancia del oficio de la cerámica en el municipio de Almuñécar a lo largo de la 
historia y reactivar un lugar emblemático reforzando el atractivo turístico en la zona.  

Características 

La concesión administrativa consistente en la ocupación privativa demanial por veinte 
años (20), contados a partir de la puesta a disposición del inmueble al concesionario 

Importe 

El tipo de licitación se fija en la aportación a modo de canon mensual conforme 
a la valoración efectuada por los servicios técnicos municipales, correspondiendo 
160,92 euros. 

Criterios de adjudicación 
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Se proponen los siguientes criterios de valoración para asegurar que el inmueble se 
destina a su uso tradicional 

 
Criterios de Adjudicación: 

1. Proyecto: (HASTA UN MÁXIMO DE 60 puntos)  
El proyecto presentado vinculará al adjudicatario con el Ayuntamiento y se 

considerará el mínimo en referencia a actividades y horarios. 
El proyecto se puntuará conforme al siguiente desglose: 

o Talleres y cursos: Propuesta de una oferta variada de talleres y cursos 

para todos los públicos, desde iniciación a la alfarería hasta 

especializaciones en técnicas específicas: hasta un máximo de 15 

puntos (3 puntos por cada taller o curso anual) 

o Exposiciones: Organización de exposiciones de cerámica, tanto 

individuales como colectivas, con el objetivo de dar a conocer el trabajo 

de los alfareros y promover la cultura alfarera: hasta un máximo de 10 

puntos (5 puntos por cada exposición anual) 

o Eventos especiales: Organización de eventos especiales relacionados 

con la alfarería, como jornadas de puertas abiertas, demostraciones en 

vivo y concursos: hasta un máximo de 10 puntos (5 puntos por cada 

evento anual) 

o Colaboración con otras instituciones: Propuesta de colaboraciones con 

otras instituciones culturales y educativas para ampliar el alcance de las 

actividades: hasta un máximo de 10 puntos (5 puntos por cada 

colaboración anual) 

o Ampliación de horario y días de apertura: hasta un máximo de 15 

puntos. 

El horario mínimo de apertura será de martes a sábado de 

10.00 a 13.30 horas con un mes de vacaciones que no 

coincidirá con los meses de julio y agosto. 

▪ Apertura los domingos por la mañana: 1 punto por cada mes de 

apertura hasta un máximo de 5 puntos. 

▪ Apertura en horario de tarde: hasta un máximo de 10 puntos: 

▪ 3 tardes a la semana: 1 punto por cada mes 

▪ 5 tardes a la semana: 1,5 puntos cada mes. 

2. Formación y experiencia: (HASTA UN MÁXIMO DE 20 puntos)  

Valoración de la formación y experiencia del licitador en el sector y en la 

gestión de proyectos similares. 

o Formación: Hasta un máximo de 5 puntos 

▪ 1 punto por cada curso o titulación relacionada con la alfarería 

justificado mediante la aportación de diploma o título acreditativo 
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o Experiencia: Hasta un máximo de 10 puntos  

▪ 1 punto por cada año de experiencia profesional en actividades 

relacionadas con la alfarería.  

▪ En el caso de actividades por cuenta ajena se justificará 

mediante contrato laboral en el que aparezca actividad 

relacionada junto con informe de vida laboral 

▪ En el caso de actividades por cuenta propia se justificará 

mediante el alta en el epígrafe correspondiente e informe 

de vida laboral 

3. Donación de Piezas de Alfarería: (HASTA UN MÁXIMO DE 20 puntos) 

Se valorará la presentación de un compromiso formal de número de 

donaciones de piezas de alfarería al Ayuntamiento cada año. Se tendrán en 

cuenta la calidad artística de las piezas, su representatividad de la tradición 

alfarera local y la periodicidad de las donaciones. 

Se valorará con 20 puntos la mejor oferta de número de donaciones 

anuales, incluyendo cada donación un mínimo de 20 piezas, y el resto de 

ofertas de manera proporcional. 

o Características de las piezas: Las piezas donadas deberán ser 

representativas de la tradición alfarera local y de alta calidad artística.  

o Periodicidad de las donaciones: 1 donación (conjunto de 20 piezas) 

cada año del contrato a empezar desde el primer año, hasta agotar el 

número de donaciones propuesto. 

o Destino de las piezas: Las piezas donadas serán destinadas a 

enriquecer el patrimonio cultural del municipio, pudiendo ser expuestas 

en el museo municipal, en la propia alfarería o en otros espacios 

públicos. También se podrán utilizar como regalos institucionales.  

 
El licitador deberá indicar en su memoria el número de donaciones de 
colecciones de 20 piezas 

Garantía 

La eximente de la constitución de las garantías por el tipo de seguimiento que se va a 
realizar desde el área de cultura del inmueble dado su carácter emblemático y valor 
cultural.” 

 
Cuarto. - Se celebra Mesa de Contratación con fecha 6 de mayo de 2025, donde 

se observa que se presenta una única oferta, y se da cuenta que, a la vista de la 
documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 

 

CIF: MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ GARRIDO. - 74673741D --------------- Admitida 
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  Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico 
“B” de Ofertas Económicas, siendo la oferta recibida la siguiente: 
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  Una vez comprobada la oferta, la Mesa con los votos a favor de sus 
miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 
documentación prevista en los Pliegos de condiciones, y a expensas del informe 
técnico con la puntuación definitiva, la adjudicación del contrato de Concesión 
administrativa demanial (uso privativo) para la explotación de la alfarería 
municipal (Expte. 35/2025 – Gestiona 2364/2025), a MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GARRIDO, con DNI n.º 74673741D, al ser la única oferta presentada y admitida, y 
reunir las condiciones fijadas en el Pliego e informe jurídico conforme a la oferta 
/ memoria presentada por la licitadora. 
 

Quinto. - Por lo que, a la vista de la oferta presentada y la presente sesión 
de la Mesa de contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, la 
Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 
documentación prevista en los Pliegos de condiciones, y a expensas del informe 
técnico con la puntuación definitiva, la adjudicación de la Concesión 
Administrativa Demanial (uso privativo) para la explotación mediante actividades 
de hostelería y restauración del local número 6 sito en los bajos del Paseo del 
Altillo de Almuñécar (antigua Bodeguita), (Expte. 35/202, GEST 2364/2025), a 
MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ GARRIDO, con DNI n.º 74673741D, al ser la única 
oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en el Pliego e 
Informe Jurídico conforme a la oferta descrita en el punto anterior. 

 

Vista propuesta de la Mesa de Contratación celebrada el 6 de mayo de 2025, 
una vez aplicados los criterios de valoración recogidos en el Pliego de 
Condiciones Jurídico Económico Administrativas y Técnicas, esta Alcaldía: 

 
 

RESUELVE. - 
 

 
 

Primero.- Requerir a MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ GARRIDO, con DNI n.º 
74673741D, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, para que en el plazo de 10 días hábiles 
presente la siguiente documentación:  
 
1- Si se trata de un empresario individual o persona física: Documento Nacional de 
Identidad o aquél que le sustituya reglamentariamente.  
 
2. En el caso de personas jurídicas: 
 
-Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF). 
 
-Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso de 
modificación, inscrita en el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente 
exigible. Si no lo fuese, escritura o documento de constitución, estatutos o acto 
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fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, 
en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.  
 
-Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de la 
sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja 
directamente en los Estatutos sociales.  
 
-DNI del representante o documento que lo sustituya. 
 
3. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos 
en el artículo 13 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”.  
 
4. Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los órganos previstos 
en el artículo 14 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”. 
Esta certificación deberá tener una antigüedad menor de un mes a la fecha de su 
presentación. 
 
5. Certificación administrativa positiva de estar al corriente de las Obligaciones 
Tributarias con el Ayuntamiento de Almuñécar. Esta certificación se incorporará por los 
servicios económicos al expediente sin que deba el adjudicatario solicitarla. 
 
6.  Dirección de correo electrónico «habilitado» a efectos de notificaciones. 
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos. 
 
7. Así como cualquier otro documento exigido al licitador recogido en el Pliego de 
condiciones, que aún no hayan sido presentados por este.  
 
De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el 
contratista no se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos 
licitadores por el orden de prelación de sus respectivas ofertas establecido por la Mesa 
de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), concediéndose a éstos un plazo de 
diez días hábiles para aportar tal documentación. 
 
El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas que por 
esta causa no permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, reclamándole, en 
concepto de penalidad, un importe equivalente al 3% del tipo de licitación, que tendrá la 
consideración de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con 
la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por 
daños y perjuicios causados al Ayuntamiento, y las demás consecuencias previstas en 
el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de prohibición para 
contratar prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 
 

Segundo.- Disponer  la publicación del presente acuerdo en el perfil del 
contratante durante diez días hábiles. 
 

Dar traslado del presente acuerdo vía Plataforma de Contratación del Sector 
Público a la empresa propuesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así como a 
los servicios técnicos y económicos municipales. 
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Almuñécar, a 8 de mayo de 2025. 
 

El Alcalde, 
Fdo. al margen digitalmente.  
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